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QUE CELEBR"

uNIVERslmDÁUTIÓÑon¡]LDELESTmo
DE HIDHGO

"pÁPEiEsYcoÑVERsionEsDEAÉxico"s.Á.

DE C.V.

Pachuca de Soto,  Hidalgo, a 7 de octubre de 2013



CONVENIO  GENERAL  DE  COLABORACIÓN  QUE  CELEBRAN,  POR  UNA
PARTE,  LA  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  A  LA
QUEENLOSUCESIVOSELEDENOMINARÁ"LAUAEH",REPRESENTADA
EN   ESTE  ACTO   POR   SU   RECTOR,   EL   MTRO.   HUMBERTO  AUGUSTO
VERASGODOY,ASISTIDOPORELMTRO.ADOLFOPONTIGOLOYOLA,EN
SU  CARÁCTER  DE  SECRETARIO  GENERAL,  Y  POR  LA  OTRA  PARTE,
`±PuAcPEEs±vESYSE°.NFVEnREST£*hE.±,ÍÜÉEÁ-üE.*_`o_=..Lis='A.lpuEKc=vA.UA'QRUAEPEANRTLEó
SUCESM   SE    LE    DENOMINARÁ    "PAPELES   Y   CONVERSIONES    DE
MÉXICO"REPRESENTADAENESTEACTOPORELING.AGUSTÍNANAYA
GARZAENSUCARÁCTERDEREPRESENTANTELEGALDELAEMPRESA,
DE     CONFORMIDAD     CON     LAS     SIGUIENTES     DECLARACIONES     Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-De  "LA UAEH"

1  1        Que  es   un   organismo   público  descentralizado  y  autónomo,   dotado  de
capacidad y personalidad jurídica propia,  de acuerdo con su ley orgánica
vigente  de fecha  4 de  mayo  de  1977,  y su  última  reforma  de fecha  7  de
junio de 2010,  cuyos fines son:

•     Organizar,  impam y fomentar la  educación  de  bachillerato,  profesional-
media,  profesional y de posgrado,  asi' como las salidas laterales en cada
nivel educativo.

•     Fomentar y orientar la  investigación científica,  humanística y tecnológica,
de  manera  que  responda  a  las  necesidades  del  desarrollo  integral  de  la
entidad  y del  país.

•     Difundir la cultura en toda su extensjón con elevado propósjto socjal.

12        QuemedianteActa284defechasdeab"e2011, el Honorableconsejo
UniversitariodelaUniversidadAutónomadelEstadodeHidalgo,designó
comoRectoralMtro.HumbertoAugustoVerasGodoy,segúnlodispuesto
por  los  artículos  19  y  22,  fracción  Xl,  de  su  Ley  Orgánica  vigente  y 46,
fracción   V,   del   Estatuto   General   de   esta   institucjón   educativa.   Dicha
representativjdadleconfierelafacultaddecelebraractosjurídicosparael
buen funcionamíento de la  Universidad.

1.3         EI   Secretam   General,   el   Mtro    Adolfo   Pontigo   Loyola,   dentro   de   las
facultadesqueleconfiereelarti'culo70,fracciónlx,delEstatutoGeneral,
tiene  la  de  refrendar  con  su  firma  los  actos  jurídicos  celebrados  por  el
Rector a  nombre de  "LA UAEH".

I4        Para  los  efectos  a  que  haya  lugar  con  motivo  de  la  firma  del  presente
convenio,   señala  como  domicjlb  legal  el  ubjcado  en   la  Calle  Mariano
Abasolo  número  600,   Colonia  Centro,   Pachuca  de  Soto,   Hidalgo,   CP
42000.



1.5        Cuentacon  el  R.F.C:  UAE610303-799.

ERSIONES DE MEXICO„:

U.1_ESJ]P_a.SC!€.iiedaJd_Amó_rúma.±Lón_Pe.r_Í=É`_n_aLz]_a_d..|_t±j:íqlieLa_,v~Dz±rJr_r-ei¿iirs.üL-e
mil treinta y ur\o  (14,031) Volumen  Numero  LXxlll,  Libro  Numero 1,  Foja  Numero
Cincuenta y cinco  (55)  de fecha veintiuno (21) de Julio del   año mil  novecientos
noventa  y  tres  (1993),   ante  la  fe  del   Licenciado  Francisco  Garza  Calderón,
Notario  Público  Titular  de  la  Notaria  Publica  Número  setenta  y  cinco  (75),  del
Municipio de San Pedro Garza García,  Estado de Nuevo León, México, e inscrita
en  el  Registro  Público  de  la  Propiedad  y el  Comercio del  Estado  de  Monterrey,
Nuevo  Leó,n,  en  el  Folio  Mercantil  Número  trescien{os  ochenta  y  cinco  (385),
Folio  once  (11)  Vol.  Cuatrocientos  diez  (410)  Libro  Numero  tres  (3),  de  fecha
veinticinco  (25) de  Febrero del  año mil  novecientos  noventa y cuatro  (1994).

11.2    Que    tiene    como    objetivo    la    compra,    venta,    fabricación,    importación,
exportación,  distribución,  conversión  y  comercialización  de toda  clase  de  papel
y sus derivados.

11.3   Que el  lng.  Agustín Anaya  Garza,  en su  carácter de representante legal de
la  empresa,  se  identifica  con  credencial  para  votar con  fotografía y  número  de
folio  en  su  anverso  0000081936960  reverso  0389062554927  Clave  de  elector
ANGRAG46010519H800 expedido por el lnstituto Federal Electoral del Gobierno
de los Estados Unidos  Mexicanos,  y quien cuenta con las facultades necesarias
para  suscribir  el   presente  instrumento,   tal   como  lo  acredita  con  la   Escritura
Pública Número Catorce mil treinta y uno (14,031 ) Volumen Numero LXXIll,  Libro
Numero  1,  Foja  Numero  Cincuenta  y  cinco  (55)  de  fecha  veintiuno  (21)  de Julio
del año mil novecientos noventa y tres (1993), ante la fe del Licenciado Francisco
Garza  Calderón,  Notario  Público Titular de  la  Notaria  Publica  Número setenta y
cinco  (75),  del  Municipio  de  San  Pedro  Garza  García,  Estado  de  Nuevo  León,
México,   e  inscrita  en  el   Registro  Público  de  la   Propiedad  y  el  Comercio  del
Estado  de  Monterrey,   Nuevo  León,   en  el   Folio  Mercantil  Número  trescientos
ochenta   y   cinco   (385),   Folio   once   (11)   Vol.   Cuatrocientos   diez   (410)   Libro
Numero  tres  (3),  de  fecha  veinticinco  (25)  de  Febrero  del  año  mil  novecientos
noventa y cuatro (1994).  Representación  que a la fecha  no le  ha sido revocada
en forma alguna.

11.4 Que señala como su domicilío legal el ubicado en Ave  Alborada Numero 535
C.P.  00000 Dentro del  Parque  Finsa Valle Soleado Apodaca,  N.L;  N.L

11.  5  Cuenta  con  RFC  PCM9307212B8.

111.-De  "AMBAS  PARTES":

111.1       Al  presente  convenio  General  de  colaboración  no  le  resulta  aplicable  la
Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público,  ni  la  Ley
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deObrasPúblicasyServiciosRelacionadosconlasM]smas7enlostérminosdel
artículo  1° de ambos ordenamjentos

\i\Hv2es£gu=c,aó=bca,Sen\t#f::tauvc\°Tnee.Snnt,'n?nn\ern.\\,nt^enr:^Se_S._C_O_Pun?Senelcampodeia
lnvestjgación  Cienti'fica  y Tecnológica  y en  la  creación  de  recursos  humanos  e
infraestructuraparaapoyareldesarrolloeconómicoysocialdeMéxico

m3Queparacontribuiraldesarrollotecnológicoenbeneficiodelasociedad,es
imperativo  aprovechar  eficjentemente  los  recursos  disponíbles  y  favorecer  la
cooperación mutua medjante convenios de colaboración.

"     Se   reconocen   reci'procamente   la   personalidad   que   ostentan   en   la
ce'ebración    del    presente    instrumento,     para    todos    los    efectos    legales
correspondientes.

\i\HSE\tuc£ouneesF?:as:°arrimeas"=na:\)=anr=\nacb'nón.^d_e^La_P_O_yoyco\aboraciónentreambas
jnstituciones,laspartesconvienenensometersucompromisoalassiguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO:

El  presente  Convem  Marco  de  Colaboración  tiene  por  objeto  establecer  las
bases  generales de  cooperación  entre  "LAS  PARTES'',  para  lograr el  máximo
aprovechamiento  de  sus  recursos  humanos,   materiales  y  financieros,   en  el
impulsodeaccionesdeinterésybeneficiomutuo,relacionadasconeldesarrollo
académico,     cienti'fico    y    tecnológico,     desarrollo    profesional,     difusión    de
actividades  culturales,  artísticas,   deportivas,  sociales,     prestación  de  servicio
social  asi'  como  la  ejecución,  evaluación,  control  y  seguimiento  de  proyectos,
trabajos  o  servicios   relacionados  con   investigación  y  desarrollo  tecnológico,
capacitación  que serán  acordadas  mediante Convenios  Específicos  celebrados
con  fundamento  en   el   presente  Convenio  Marco,   y  de  conformidad  con   la
normatjvidadaplicable,demaneraenunciativa,másnolimitativa,tododemde
las  posibilidades  y  capacidad  de  "LA  UAEH"  para  desarrollarlas,   y  que  asi'
convengan  a  los  intereses  de  "LAS  PARTES",  en  las  áreas  del  quehacer de
"PAPELES    Y   CONVERSIONES    DE    MÉXICO"    en    los    términos    de    las

atribuciones  que  les  confieren  las  leyes  que  los  rigen  y  mediante  programas
específicos.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1.    "LA UAEH",  se compromete a.'

Para  el  cumplimiento  del  objeto  de  este  Convenio  General  "LA  UAEH",  se
compromete   a   llevar   a   cabo   las   siguientes   acciones   siempre   que   sus
posibilidades  así  como  sus  actividades  académicas  y  administrativas,  se  lo
Permjtan:
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1. Desarrollar proyectos de investigación científico-tecnológico en áreas que
beneficien el desarrollo del  Sector Empresarial del  Estado de Hidalgo;

11.           lncluir a profesores investigadores mexicanos y extranjeros de reconocida
experiencia  profesional  para  desarrollar los  proyectos  de  investigación  y
desarrollo  científico-tecnológico que  "PAPELES  Y CONVERSIONES  DE
MÉXICO" solicite, así como para que participen en proyecto conjuntos de
investigación científica y tecnológica que se realicen en aquellas áreas de
interés mutuo;

111.         Asesorar    a    "PAPELES    Y    CONVERSIONES    DE    MÉXICO"    en    la
planeación   de   proyectos   estratégicos   de   investigación   y   desarrollo
científico-tecnológico      a      ser      desarrollados      por      ``PAPELES      Y
CONVERSIONES DE MÉXICO" para el cumplimiento de sus fines;

IV.         Proporcionar  servicios  tecnológicos  y/o  trabajos  técnicos  especializados
de   acuerdo   a   las   necesidades   y   requerimjentos   de   "PAPELES   Y
CONVERSIONES  DE MÉXICO";

V.          Prestar   servicios   en   materia   de   formación,   cooperación   y   desarrollo
académico (capacitación);

Vl.         Promover,   organizar,   asesorar   e   impartir   cursos   de   especialización,
actualización profesional y de postgrado en aquellas áreas de interés para
el personal profesional que labore en "PAPELES Y CONVERSIONES DE
MEXICO"  y  que  éste  le  requiera,   así  como  coordinar  y  supervisar  las
actividades docentes y administrativas que se deriven de los mismos;

Vll.       lmpartir cursos y postgrados de especialización,  maestría o doctorado en
las    áreas    de    interés,    con    profesores    investigadores    mexicanos   y
extranjeros de sobresaliente y conocida experiencia profesional;

Vlll.      Apoyaren la organización y realización de cursos, seminarjos, congresos,
conferencias,   simposios,   exposiciones,   mesas  redondas  y  actividades
académicas y culturales de interés común;

lx.        Organizar,    asesorar   y   coordinar   a   estudiantes   y   pasantes   de   sus
facultades,   escuelas,   centros   y   unidades   para   desarrollar   prácticas,
profesionales    y    servicio    social    en    proyectos    derivados    de    este
instrumento,   conforme   a   lo   establecido   en   el   artículo   53   de   la   Ley
Reglamentaria del  artículo  5°  Constitucional;

X.          Llevar a  cabo  cualquier proyecto  de  interés  que  se  acuerde  respecto  de

:ao¡,cTt::eor:aspoorbjt:j&pdÉLÉrses;n:eo#EV:3,,oo3Éger3¡Ée#Éaxq,%egg:::T::
participación   de   los   docentes,   investigadores,   alumnos  tesistas  y   por
egresar  del  nivel  superior  que  al  efecto  determine  "LA  UAEH"  para  la
consecución exitosa de los mismos;
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Xl.        Permm  el  Acceso  a  personal  de  "PAPELES  Y  CONVERSIONES  DE
MÉXICO"  y facilitar el  uso  de  los  equjpos disponjbles en  los  laboratorios
y talleres de sus instalacjones,  de acuerdo al calendario de compromisos
del    mismo,    para    efectuar   los    experimentos,    pruebas,    prácticas    o
jnvestigacjones  que  de  común  acuerdo  se  pacten  mediante  convenios
especi'ficos;  y

XH       Las   demás   que   sean   necesarias   para   el   cumplimiento   del   presente
Convenio General.

Todoslosanteriorescompromisos,estaránsujetosalhechodeque"LAUAEH",
cuente   con   las   posibilidades   y   circunstancias   para   otorgar   los   insumos   e
infraestructura que se mencionan en la presente cláusula.

2.      "PAPELES YCONVERSIONES DE MÉXICO" se compromete a.

:%rñveÉÉusTop#[Sn5oEdMeÉ£í¿e¿8,g:,cpor:Sp::Leegeo:ven]oGenera[,„pAPELEsy

1             Promover,  pafticiparyapoyarla reaHzación de los proyectosyprogramas
conj.untos de investígación científica,  desarrollo tecnológico;

111.

lv.

V.

VI:

VII.

VI l l .

Promover   la   participacjón   de   "LA   UAEH"   en   materia   de   servicios
tecnológicos y/o trabajos técnicos especializados;

Considerarypromovera"LAUAEH"enserviciosrelativosalaformación,
cooperación y desarrollo académico (capacitacjón) de su personal;

lmpulsar  cualqujer  otro  proyecto  de  interés  que  se  acuerde  entre  "LAS
PARTES",  que se derjven de este instrumento.

Proporcionar   el   apo.yo   y   coordinar   la   colaboración   necesarja   para   el
desarrollo de las acciones derivadas del presente Convenio General;

Proporcionar  la  información  que  se  requiera  para  la  realización  de  los

proyectos,     así    como    los    medjos    necesarios    para    el    desarrollo,
considerando   para   tales   efectos   lo   djspuesto   en   la   cláusula   Décima
Tercera del presente instrumento;

Fomentar  la   jmpartjción   por  parte   de   "LA   UAEH"   de   acuerdo   a   las
necesidades  de  capacjtación  de   "PAPELES   Y  CONVERSIONES   DE
MÉXICO",  de  cursos  de  actualización,  especialización  y  postgrado,  con
vista a la superación de su personal profesional y técnico,

Asesorar   y   supervisar   el   desarroHo   de   las   prácticas   profesionales   y
servicio    social    de    los    estudiantes    y    pasantes    de    "LA    UAEH",
especificando  el  peffH  profesjonal  y  el  número  de  ellos  que  pueden  ser
atendidos en sus ofi.cinas,  instalaciones y centros de trabajo,  sujetándose
a    los    Lineamientos    para    Apoyar    la    Formación    de    Estudiantes    y
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Egresados de Carreras Profesionales y de Postgrado en la Secretaría de
Desarrollo,  vigente;  y

lx.        En  todos  los  casos  relacionados  con  la  materia  del  presente  Convenio
General   y  de  los  Convenios   Especi'ficos,   permitir  al   personal  de  "LA
UAEH"   el   acceso   a   siis   instalaciones   y  facilitar   el   uso   ae   equipos,
aparatos  e  información,  de acuerdo  a su  disponibilidad  y condiciones de
las operaciones de la industria,  para el óptimo desarrollo de los proyectos
de    investigación    y   desarrollo   científico-tecnológico,    de   los   servicios
tecnológicos   y/o   trabajos   técnicos   a   realizar  y  de   las   actividades   de
formación,   cooperación  y  desarrollo  académico  (capacitación),  que  se

generen en términos de los Convenios Específicos.

TERCERA. COMPROMISOS CONJUNTOS:

Para  la  consecución  de  los  objetivos  del  presente  Convenio  General,   "LAS
PARTES" se comprometen a observar lo siguiente:

1.            ldentificar los campos y proyectos de investigación y desarrollo científico-
tecnológico de servicios técnico;  y de formación,  cooperación y desarrollo
académico (capacitación) que sean de interés común;

11.           Determinar   los   programas   y   proyectos   específicos   de   trabajo   para
colaborar en tareas de mutuo interés,  programas que,  de ser aprobados,
serán elevados a la categoría de Convenios  Específicos;

111.          Promover   y   apoyar   conjuntamente   la   organización   y   realización   de
actividades académicas de interés para "LAS  PARTES".

lv.        Otorgar,  cuando  así  se  acuerde  por  "LAS  PARTES"  las  constancias,
diplomas y reconocimientos a los participantes en virtud de las actividades
realizadas   al   amparo   del   presente   documento   y   de   los   Convenios
Específicos;

V.        Supervisar  y  evaluar  el  desarrollo  de  las  actividades  y  proyectos  que
realicen en el  marco de los Convenios Específicos;  e,

VI.         Informar y difundir los resultados e implementar las aplicaciones producto
de   los   estudios   e   investigaciones   que   se   realicen   al   amparo   de   los
Convenios  Especi'ficos  considerando  en  lo  aplicable  lo  dispuesto  en  la
cláusula  Décima Tercera.

CUARTA, CONVENIOS  ESPECÍFICOS:

PAPELES   Y   CONVERSIONES   DE   MÉXICO,   así   como   las   entidades   y
dependencias académico-administrativas que  integran  a  "LA  UAEH",  en forma
individual   y   de   manera   independiente,   sin   la   concurrencia   de   todas   "LAS
PARTES"  firmantes  de  este  Convenio  General   podrán   proponer  e   integrar
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proyectos determinados,  a  través  de  la  celebración  de  Convemos  Específicos
Dh  ins{rumentos jurídicos  deberán  ser suscritos  por  quienes  cuenten  con
facultades suficientes para ello.

Para  el  caso  de  los  Convemos  Específicos  podrán  surgir de  propuesta  de  "LA
UAEH",    a   solicitud   de   "PAPELES   Y   CONVERSIONES   DE   MÉXICO"   o
determjnados en forma conjunta.

QUINTA. GRUPO DE TRABAJO:

EncadaConvemEspecíficoseconformaráunGrupodeTrabajoparaelmejor
desamwyseguimientodelasactividadescomprometidasenlosmismos,con

#Éa#á,T;r:LÁeuÁeEPL:::T:::toesreqdue,s,Í:tapE:sF;nat,o:::vpEOFiJomNeEn:sE:
responsabledecadaunade"LASPARTES"delproyectoadesarroHarenéstos,
con  conocimientos  especializados  en  las  materias  de  que  se  trate,   quienes
tendrán  facultades  suficientes  que  les  permitan  tomar  [as  decisiones  que  se
requieran,  con objeto de evaluar el cumplimiento y resultados de los Convenios
Especi'fü  y  en  su  caso  implementar  las  medidas  necesarias  de  manera
oportuna.

Para   el   caso   específico   de   propuestas   y   solic]tudes   relacionadas   con   los
proyectosdeinvestigaciónydesarrollotécnico,cienti'ficoytecnológico,deberán
ser evaluadas  respecto  a  su  pertinencia  estratégica  y  autorizadas  previo  a  su
inicio,  por el  Grupo de Trabajo,  órgano .colegjado conformado con especialistas
para   cada   programa   o   proyecto   de   investigación   en   especial   se   pretenda
desarroHar,queseintegraráporigualnúmeroderepresentantesdecadaunade
"LAS PARTES",  cuyas atribuciones serán;

A)  Aprobar  el  proyecto  que  se  formalizará  medjante  Convem  específico
derivado del presente instrumento;

8)  Coordinar la  elaboración y firma  del  Convenio  Especi'fico,  del  proyecto a
desarrollar;  y,

C)  Las demás que acuerden "LAS PARTES",

Las  partes  realizarán  las  acciones  legales,  administrativas,   presupuestales  y
financieras  necesanas,  para  que  en  la  medida  de  lo  posible,  se  garantice  la
disponibilidad  de  recursos  para  la  realización  de  los  proyectos,  que  permita  la
planeación a  mediano y largo plazo,  y asegure la continuidad de los mismos   El
desarrollo  de  los  proyectos  podrá   realjzarse  con  aportaciones  por  parte  de
"PAPELES   Y   CONVERSIONES   DE   MÉXICO"   o   aportaciones   de   terceros

cuando proceda.

SEXTA, COMPROMISO PRESUPUESTAL:

Éste   convem   m   representa   compromiso   económico   alguno   para   "LAS
PARTES",porloquesususcripciónnoimplicaafectaciónpresupuestalalguna
del presente o de futuros ejercjcios.



SEPTIMA.  RESPONSABILIDAD CIVIL:

Queda  expresamente  pactado  que  las  partes  no  tendrán  responsabilidad  cMl
alguna   por   daños   y   perjuicios   que   pudieran   causarse   por   retraso   mora   e
incumplimiento     total     o     parcial     del     presente    Convenio     General,     como
consecuencia de caso fortuito o de fuerza  mayor,  entendiéndose por esto todo
acontecimiento  presente o futuro,  ya sea fenómeno de la naturaleza o no,  que
esté  fuera  del  dominio  de  la  voluntad  o  que  no  pueda  preverse  y  que  aún
previéndolo no se pueda evitar.

Convienen "LAS  PARTES"  que en caso de que ocurriera  una causa de fuerza
mayor   o   caso   fortuito   que   hiciere   imposible   el   cumplimiento   del   presente
Convenio General, deberán revisar de común acuerdo el avance de los trabajos
para establecer las bases de su finiquito. Queda expresamente pactado que "LA

gAPEAHÉ,EnLOEtsnfréóeNS#Ssa,bó'LdÉgcbvÉ'ROÉrxd,%ñoo,;:opme:Juc,:|osse:::npcT:,3:apcaar:sdaer
labores  académicas  o administrativas,  que afecten  las  actividades  derivadas el
presente Convenio General.

OCTAVA. SUBCONTRATACION:

"LA  UAEH"  se  obliga  expresamente  a que  la  ejecución  de  los servicios  objeto

de cada  uno de los Convenios  Específicos,  se hará directamente  por ésta,  y en
el  caso  de  que  "LA  UAEH"  no  tenga  capacidad  para  ello  y  contrate  con  un
tercero  parte  de  su  realización,  los  Convenios  Específicos  quedarán  sujetos  a
los términos previstos  por las  leyes y normatividad  aplicables.

NOVENA. CESION  DE DERECHOS:

"LAS  PARTES"  convienen  que  los derechos y obligaciones que se deriven de

los  Convenios   Específicos,   no  podrán   cederse  en  forma   parcial  o  total  por
ninguna de ellas en favor de terceros a  menos de que se trate de los derechos
de  cobro,  en  cuyo  caso  se  requerirá  la  autorización  por  escrito  del  servidor
público  designado   por  "PAPELES  Y  CONVERSIONES   DE   MÉXICO"  en  el
respectivo Convenio Específico.

DECIMA, RELACION  LABORAL:

El personal designado por cada una de "LAS PARTES" para la ejecución de los
servicios  objeto  de  cada  Convenio   Específico  celebrado  al  amparo  de  este
Convenio General,  estará en forma absoluta bajo la dirección de la parte que lo
haya  designado  o  contratado,  por  lo  que  cada  una  de  "LAS  PARTES"  será
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás

ErndeeTacT::n:oest:anb#or;:sd:etlppbÁJpoEyLÉsg#aodNSvoEckaé|%ÑaE:OBÉUMPÉeí:8no:!,
estos  mantendrán  su  relación  laboral  con  el  organismo de su  adscripción,  y no
se crearán  relaciones de carácter laboral  entre éstos y los organismos dis{intos
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aldesuadscripcjónSjenlarealizacióndeunprogramaintervienepersonalque
preste sus  servicios  a  personas  físicas  o  morales  distintas  a  "LAS  PARTES",
esepersonalcontinuarásiemprebajoladirecciónydependenciadeesatercera
persona,  por lo que su  intervención  no originará  relación  de carácter laboral,  ni
con  "PAPELES  Y  CONVERSIONES  DE  MÉXICO",  nj  con  "LA  UAEH",  en  el
entendido  de  que  la  parte  subcontrate  será  responsable  de  sacar en  paz  y  a
saM)  a  su  contraparte  de  cualquier  demanda  o  responsabilidad  de  carácter
laboral.

ElpersonalqueparticipeenproyectosespecíficosalamparodeesteConvenio
GeneraldeberárespetarÍascondícionesque"LASPARTES"establezcanpara
el desarrollo de los  mismos.

Asimismo,  deberán  cumph  con  las  norma  vigentes  en  materia  de  protección
ambiental,ydeseguridadyusodeequipo,debiendoacatartodoaqueLloqueles
sea  indicado por el  personal que tenga  a  su  cargo y bajo su  responsabilidad el
áreaenlaquesellevaacaboelcorrespondienteproyectoy/oservicio

DÉCIMAPRIMERA.DERECHOSDEAUTORYPROPIEDADINDUSTRIAL:

Se establecerá
para el caso de
obras sujetas a
patrjmoniales y
regjstro  de  las
derecho  moral _   _  __     -\,I_       _._.  u~  .v.  auii;its  en  reiacion  a  la  creacjón  de  las  obras  bajo  los
respecti.vos Convenios  Específicos.

Asimismo,seestableceráenlosConveniosEspecíficoslorelativoalatitularidad
delascreacionesnuevasosignosdistintossusceptjblesdeserprotegidoscomo
derechos    de    propiedad    industrial,    que    sean    resultado    de    los    servicios
tecnológicos y/o trabajos materia de los referidos convenios.

"UAEH"podráprevioconsentimientode"PAPELESYCONVERSIONESDE
MÉXICO",   utilizar  en  sus  funciones  académjcas  la  informacjón  o  resultados
derivadosdelasactividadesdesarrolladasalamparodelpresenteinstrumentoy
de los Convenios Específicos.

en  los  Convenios  Específicos el  acuerdo entre  "LAS  PARTES"
quelosservjcjosmaterjadecadaunodeello,dencomoresultado
laproteccjóndederechosdeautor,latitularidaddelosderechos
lo relativo a la obtencjón de la documentacjón necesari.a para el
correspondjentes  obras,  asi'  como  lo  referente  al  respeto  del

de  los  autores  en  relación  a  la  r.rÉiariÁn  rla  1-^  ^L---i--.

DECIMA SEGUNDA.  CONFIDENCIALIDAD:

TodalainformaciónqueresultedelaejecucióndeesteConvenioGeneralydel
Convenjo    Específico    que    corresponda,    así    como    la    que    "PAPELES    Y
CONVERSIONES   DE   IVIÉXICO"   Ie   proporcione   a   "LA   UAEH",   incluyendo
información   técnica   y/o   comercial,    será   considerada   por   la   misma   como
informaciónreservadaentérminosdelosartículos13y14delaLeyFederalde
Transparencia y Acceso a  |a  lnfnrmariÁn  Di'ihi:^^  ^-.i ----_  _   .,..   V~  .U   Lcy   1   C;uciai1c]lloHcllt5HcffiyAccesoalalnformaciónPúblicaGubernamentalyportanto,
deberá  usarse  dicha  información  para  cualquier  otro  propósito  distinto  que
sea  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  "LA  UAEH"  al  amparo  de

no
no
los

9



Convenios   Específicos   que   se   celebren,   absteniéndose   de   divulgar   dicha
información  por  cualquier  medio  como  lo  son  en  forma  enunciativa  más  no

-:::;:::;::;:::;::::::::;i:cÉ:i::F;;-:eá,:Tn-I:Je#c:asyoBáerng::3toorc,=ar:afiÉiíí!gíí!:;

ÉÉi_A_üAI=H2Ld-Ji>-tL --ñn+o++p-q±z==``5orTttffgtlFriE]  mi=mt] c;roii--loTTm}CJrfc] aT
reservada o comercial reservada, siempre que tenga el derecho de reservarse la
información  de  conformidad  con  las  disposiciones  aplicables,  y  salvo  aquella
información  que  sea  del  dominio  público, ,que  sea  divulgada  por causas  ajenas
a  "PAPELES  Y CONVERSIONES  DE  MEXICO",  por disposición  legal  u  orden
judicial,  la que esté en posesión de una de "LAS PARTES" antes de recibirla la
otra, sea recibida legalmente por un tercero sin la obligación de confidencialidad,
o  bien,  sea  dada  a  conocer  por  la  aplicación  de  una  ley  y  que  por  tanto  esté
obligada a revelar.

DECIMA TERCERA.  CALIDAD  DE  LOS  SERVICIOS  TECNOLÓGICOS  Y/  0
TRABAJOS:

"LA   UAEH"   se   obliga   a   corregir,   modificar   o   responder   de   los   servicios

tecnológicos  y/  o  trabajos  ejecutados  bajo  el  amparo  del  Convenio  Específico
que  cgrresponda,  sin  ningún  cargo adicional  a  "PAPELES Y CONVERSIONES
DE IVIEXICO", cuando por causas imputables a "LA UAEH" surgieran errores o
defe.ct.os  dentro de  los  90  (noventa)  días  siguientes  a  la  fecha  de  recepción  de
servicios  tecnológicos  y/o  {rabajos  de  que  se  trate,   y  cuando  no  se  hayan
ejecutado en apego a las normas, Ios alcances y especificaciones que se hayan
pactado en los Convenios Específicos para cada caso.

Esta   garantía   no   aplica   cuando   los   errores   o   defectos   en   los   servicios
tecnológicos  y/o  trabajos  ejecutados  hubieran  sido  originados  por  las  bases,
datos  o  la  información  proporcionada  por  "PAPELES  Y  CONVERSIONES  DE
MÉxlco".

"LAS PARTES" convienen que en los Convenios Específicos podrá pactarse la

aplicación   de   penas   convencionales   a   cargo   de   "LA   UAEH",   tomando   en
consideración la naturaleza y alcance de los servicios y/o trabajos objeto de cada
uno de ellos y de conformidad con el formato que para tal efecto aprueben "LAS
PARTES",  así como las disposiciones legales y normativas aplicables.

DECIMA CUARTA. VIGENCIA EL CONVENIO:

"LAS  PARTES"  convienen  en  que  la  duración  del  presente  Convenio  General

será de cinco años,  contados a partir de la fecha de su firma,  renovable por otro
periodo igual, de común acuerdo por escrito entre "LAS PARTES".
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DECIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA:

El presente Convenio General podrá darse por terminado cuando así lo decidan
de común acuerdo "LAS  PARTES",  sin  perjuicio de  los  Convenios  Específicos
que se encuentren en ejecución, los cuales continuaran vigentes en los términos
en ellos prevjstos.

DECIMA SEXTA.  RESCISIÓN:

Los   Convenios   Específicos   podrán   ser  rescindidos   por  cualquiera   de   "LAS
PARTES"  de  manera  administrativa  y  sin  que  medie  resolución judjcjal  por el
incumplimiento de cüalquiera  de ellas  respecto a  las obligaciones  adquiridas en
los térmjnos del correspondiente acuerdo de voluntades.

DECIMA SÉPTIMA.  MODIFICACIONES:

El  presente  Convenio  General  y  los  Convenjos  Específicos  derivados  de  éste,
podrán ser modificados o adjcionados,  conviniendo que las modificaciones solo
serán   válidas   cuando   hayan   sido   hechas   por   escrito   mediante   convenio
modificatorio firmado  por los representantes de "LAS  PARTES"  con facultades
para  ello.

DECIMA OCTAVA.  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:

"LAS  PARTES"  aceptan  expresamente  que  la  ejecución  de  los  Convenios

Específicos  derivados  del  presente  Convenio  General,  está  condicionada  a  la
autorización presupuestal que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para el ejercicio fiscal de que se trate,  a  la existencia de la partjda presupuestal
específica  aprobada  y  a  la  disponibjlidad  real  de  recursos  económicos.  En  los
Convenios Específicos se deberá establecer en el apartado de declaraciones,  lo
concerniente a la correspondiente autorización presupuestal.  En el caso de que
el  Convenio  Específico  requiera  de  un  plazo  de  ejecución  que  abarque  dos  o
más   ejercicios   presupuestales,   el   acuerdo   específico   que   lo   regule   estará
supeditado   a   las   autorizaciones   y   disponibilidades   presupuestales   con   que
necesariamente se debe contar para cada ejercicio fiscal, debiéndose promover
por   "LAS   PARTES"   la   djsponibilidad   de   los   recursos   necesarios   para   la
consecución exitosa y total del objeto que corresponda.

DÉCIMA NOVENA.  OBLIGACIONES  FISCALES:

"LASPARTES"convíenenquecadaunadeellasseráresponsabledepagarlas

contribuciones,  impuestos  y  demás  cargas  fiscales  que  conforme  a  las  leyes
federales,  estales y municipales tengan la  obligación de cubrir con  motivo de la
realización de los Convenios Específicos que deriven del presente instrumento.



VIGESIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES:

"LAS PARTES" acuerdan que todos los avisos y notificaciones en relación con

el  presente   Convenio General  y con  los  Convenios  Específicos que del  mismo
deriven,   se  efectuarán  por  escrito,  por  personas  debidamente  acreditadas  y
autorizadas por "LAS  PARTES" y se considerarán debidamente enviadas si se
entregan personalmente o son transmitidas por correo certificado a los domicilios
indicados en los respectivos Convenios Específicos, o en cualquier otra dirección
que "LAS PARTES"  notifiquen de la manera antes indicada.

VIGESIMA PRIMERA.  EXTINCIÓN  DE CONVENIOS:

"LAS   PARTES"  convienen   que   con   la   suscrjpción   del   presente   Convenio

General  queda  sin  efecto  cualquiera  otros  Convenios  Marco  o  Generales  que
hayan   celebrado   "PAPELES   Y   CONVERSIONES   DE   MÉXICO"   con   "LA
UAEH",  no  obstante  lo  anterior,  los  Contratos  o  Convenios  Específicos  que se
hubieren   celebrado   al   amparo   de   dichos   Convenios   Generales   o   Marco
continuarán su vigencia en los términos en ellos previstos,

VIGESIMA SEGUNDA.  LEY APLICABLE Y JURISDICclóN:

"LAS  PARTES"  manifiestan que el  presente Convenio General es producto de

la   buena  fe,   por  lo  que   se   realizarán   todas   las   acciones   posibles   para   su
cumplimiento así como para el cumplimiento de los Convenios Específicos,  pero
en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o ejecución,
respecto  de  asuntos  que  no  se  encuentren  expresamente  previstos  en  las
cláusulas correspondientes.  "LAS PARTES"  procurarán resolver las diferencias
de mutuo acuerdo y se obligan a cumplir las decisiones que se tomen.

En  caso  de  persistir  la  controversia,  para  la  interpretación  y  cumplimiento  del
presente Convenio General o cualquier Convenio Específico, así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en los mismos, "LAS PARTES" se
someten   a   la   aplicación   de   las   Leyes   Federales   de   los   Estados   Unidos
Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad
de   Pachuca   Hidalgo   ,   renunciando  desde  ahora  a  cualquier  otro  fuero  que
pudiere corresponderles por razón de sus domicilio presente o futuro o cualquier
otra causa.

LEIDO       QUE       FUE       EL       PRESENTE       CONVENIO       GENERAL       DE
COLABORAclóN   Y   ENTERADAS   LAS   PARTES   DEL   CONTENIDO,   EL
ALCANCE   Y   LA   FUERZA   LEGAL   DE   TODAS   Y   CADA   UNA   DE   LAS



POR  "LA UAEH" POR "PAPELES Y CONVERSIONES
DE  MÉXICO"

TESTIGO

s±
PRESIDENTE DEL PATRONATO  UNIVERSITARIO

_    __    _    _'   ``,   ,   L-l_,  \1  \1

LASFIRIVIASQUEANTECEDENCORRESPONDENALCONVENloGENERALDECOLABORACIÓNACADÉIVIICA,
CIENTiFICAYTECNOLÓGICACELEBRADOELDiA07DELIVIESDEOCTUBREDELAÑ0201}CELEBRADO
ENTRELAUNIVERSIDADAUTÓNOMADELESTADODEHIDALGOYPAPELESYCONVERSIONESDEMÉXICO
S.A.  DE  C.V.
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